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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡So la Intervención de la Diputación 

- durante las ñoras de oficina.

. Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oricux

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado ills') Página 1 ,

ADMISTRin^PilOVIllülL

GOBIERNO CIVIL

’ Vías Pecuarias

CIRCULAR

Á los efectos de lo dispuesto en el. ar
tículo 12 del decreto-reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, se 
hace público para general conocimiento 
que por el excelentísimo señor ministro 
de Agricultura ha sido aprobado el ex^* 
pedlente de Clasificación de. las Vías Pe-' 
cuartas existentes en el término muni
cipal de Pozaldez (Valladolid), por Or
den ministerial de fecha 18 de marzo de 
1957, y cuya copia literal es como sigue:

<Vlsto el expediente incoado para la 
Clasificación de laS Vías Pecuarias del 
término municipal de Pozaldez, provln- 

(>cla de Valladolid, y
Resultando: Que ante necesidades ur

gentes derivadas de la concentración 
parcelaría fué acordado se procediera al 
reconocimiento e inspección de las vías 
pecuarias existentes en el término mu- 

' nlcipal de Pozaldez, así como a la. de
terminación de la superficie que ocupan 
y redacción del oportuno Proyecto de 
Clasificación, siendo designado para ello 
el perito agrícola del Estado don Rai
mundo Alvarez García, que realizó tal 
cometido con base en trabajos^e Clasi
ficación efectuados en términos munici
pales limítrofes y planifnetría del Insti
tuto Geográfico y Catastral, así como 
una información testifical practicada 
con carácter supletorio en el Ayunta
miento de Pozaldez.

Resultando: Que el Proyecto de Cla
sificación así redactado fué remi
tido al Ayuntamiento de Pozaldez para 

su exposición pública, reglamentaria
mente anunciada mediante circular gu
bernativa en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y edicto muni
cipal publicado pór el Ayuntamiento de 
referencia, sin que fuera objeto de im
pugnación alguna durante ella y siendo 
más tarde devuelto debidamente diligen
ciado en unión de los informes de la 
Corporación municipal y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, de 
conformidad • con el contenido del Pro
yecto. .

Resultando: Que por la Jefatura de 
Obras Públicas, a quien también fué 
facilitada copia del proyecto, no se for
muló reparo alguno acerca de él.

Resúltando: Que fué asimismo favora- 
blemen,te informado por el señor inge
niero agrónomo inspector del SerVicIo 
de Vías Pecuarias.

Resultando: Que se remitió a informe 
de la Asesoría Jurídica de este departa
mento el precitado expediente.

Vistos los artículos 5.° al 12 y 16 del 
reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de.1944, 
el artículo 22 del texto refundido de la 
ley de Concentración Parcelaria de 10 
de agosten de 1^5, Orden^ ministerial 
comunicada de 29 de noviembre de 
1956 y los artículos pertinentes del re
glamento' de Procedimiento Administra
tivo dePMinisterio de Agricultura, apro
bado por Decreto de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que la Clasificación 
que se contempla, con independencia 
de cualquier otra finalidad, tiene la pri
mordial de determinar la superficie que 
ocupan los bienes de dominio público, 
exceptuados de la concentración parce
laria, y al acomodarse la anchura de las 
vías pecuarias en ellas citadas a la que 
presentan en otros términos por donde 

continúan o de donde proceden, la re 
aducción prevista en algunos casos cons
tituye un adelanto para los trabajos de 
concentración y posterior aplicación del 
apartado 4.° de la Orden ministerial de 
29 de-noviembre último.

Considerando: Que la clasificación ha 
sido proyectada conforme previesen las 
disposiciones vigentes, con el debido 
estudio de las necesidades que la misma 
ha de atender., sin protesta alguna y 
siéndole favorables cuantos informes se 
han emitido acerca de ella.

Considerando: Que la asesoría Jurídi
ca Informa en sentido favorable a su 
aprobación.

Considerando: Que en la tramitación 
del expedienté se han tenido en cuenta 
todos los requisitos legales de trami
tación.

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Aprobar la clasificación de las 

Vías Recuartas del término municipal 
de Pozaldez,, provincia de Valladolid, 
por la que se consideran: ■

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS

Cañada Jieal de Merinas o de Salaman
ca a Valladolid. —Su. actual anchura es 
de setenta y cinco metros con veintidós 
centímetros (75,22 m.), ocupando una 
superficie de veintiséis hectáreas, treinta 
y dos áreas y setenta centiáreas (26 hect
áreas, 32 áreas y 70 centiáreas). Será 
reducida a Cordel de treinta y siete me- 

. tros con sesenta y up centímetros 
(37,61m.)

Cordel de Medina del Campo a Pozal
dez.—Su actual anchura es de treinta y 
siete metros y sesenta y un centímetros 
(37,61 m.), ocupando uña-superficie de 
veintisiete hectáreas, cuarenta y cinco 
áreas y cincuenta y tres centiáreas (27 
hectáreas, 45 áreas y 53 centiáreas.) Será

9 . '
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reducida a vereda de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,89 m.)

Cordel de Valles-Migue!.—Su actual 
anchura es de treinta y siete metros con 
sesenta y un centímetros (37,61 m.) ex
cepto el tramo que discurre por el casco 
urbano donde estará delimitada por las 
edificaciones existentes en el momento 
de ser firme la presente Clasificación, y 
otro tramo que discurre a caballo por la 
línea jurisdiccional de los términos de 
Pozalclez y Pozal de Gallinas. Ocupa 
una superficie de treinta y una hectáreas» 
veintiuna áreas, y sesenta y tres centi' 
áreas (31 hectáreas, 21 áreas y 63 centi
áreas), en la que va incluida superficie 
que ocupa un tramo de la carretera de 
La Seca. Se reducirá la presente vía pe
cuaria a. vereda de veinte metros y. 
ochenta y nueve centímetros (20.89 m.)

2.° Las Vías Pecuarias anteriormente 
cijadas. tendrán la dirección, longitud, 
descansaderos, abrevaderos y demás ca- 
racterístícas que se especifican en el 
Proyecto de Clasificación, cuyo conte
nido deberá tenerse presente en todo 
cuanto les afecta.
'3.° Si en él,término municipal existie

sen más Vías Pecuari/is de las cla^fica- 
das, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de deslinde pro
visional, sin qué ello prejuzgue su ulterior 
clasificación, que habrá de efectuarse 
con sujeción a los preceptos de rigor.

4.° Todo plan de urbanismo o nece
sidades de ensanche de población que 
en cualquier medida afecten a las Vías 
Pecuarias que se clasifican antes de su 
puesta en práctica deberán ser comuni
cadas con la suficiente antelación a la 
Dirección General de Ganadería a fin de 
resolver lo que proceda.

5,° Que una vez firme la Clasifica
ción se proceda al deslinde y amojona
miento de las Vías Pecuarias a que la 
rnisma se contrae.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos. —Dios guarde a 
V. I. muchos años. —Madrid, 18 de mar
zo de 1957. —P. D.-S. Pardo.—Rubri
cado».

Valladolid, 16 de abril de 1957.—El gc- 
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.231

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial 
de ADastecimientos y Transportes 

de Valladolid

Reservas
Para general conocimiento se recuerda 

de nuevo, que el plazo concedido por la 
Superioridad para presentación en esta

Delegación de Abastecimientos, de la 
documentación solicitando los derechos 
de reserva sobre determinadas produc
ciones agrícolas, terminará el día l.° de 

■ mayo próximo sin prórroga alguna,.y las
documentaciones que se presenten han -
de referirse únicamente a las cosechas 
que se obtengan dentro del año 1957.

Aquellos cultivadores solicitantes que 
no dispusiesen del certificado agronómi
co de aptitud que es preceptivo se acom
pañe a la instancia en tal fecha, por 
estar pendiente su expedición de la 
autorización precisa del Ministerio de 
Agricultura, dejberán presentar igual
mente, dentro del plazo previsto, la ins
tancia de solicitud de beneficios al solo 
efecto de acreditar sus derechos, pu
diendo, una vez expedida la certificación 
por la Jefatura Agronómica, hacer su 
presentación para su unión a la referida 
.instancia, dentro de los diez dias siguien
tes a la fecha de su expedición, enten
diéndose por ésta la que conste en el 
referido certificado, ya que de otra forma 
no es posible su admisión.

Por lo anteriormente expuesto, se 
hace ver la conveniencia de presentar 
las citadas documentaciones sin la me
nor demora, evitando así las aglomera
ciones de última hora, que ningún bene- 
clo puede reportar a los agricultores 
interesados. . .

Valladolid, 17 de abril de 1957.—El 
gobernador civil - delegado provincial, 
Jesús Aramburu Olarán.

1.317

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial 
De ADastecimientos y Transportes 

de Valladolid

Petición tarjetas-autorización de compra 
de aceite

Para conocimiento de las Colectivida
des, Econoinatos, Cooperativas, Hoste
lería, etc., se hace público, pueden 

' solicitar de la. Comisaría General, de 
Abastecimientos y Transportes, a través 
de esta Delegación, tarjeta-autorización 
de compra de aceite de oliva.en zona 
productora, haciéndolo en el modelo 
oficial correspondiente, indicando kilos 
solicitados, número de beneficiarios’ y 
tiempo con el cual se consideren abas
tecidos. -

Las peticiones de Hostelería vendrán 
debldamente Informadás por el Sindi
cato.

Valladolid. 17 de abril de 1957.—El 
: gobernador civil-delegado provincial.

1.316

Servicio de Catastro de la 
Digueza Kúsiica de Valladolid

Resueltas las incidencias derivadas de 
la exposición al público de los nuevos 
cuadros dé tipos evaluatorlos asignadas 
a las distintas clases de cultivos en los 
términos municipales que se relacionan 
a continuación, como corisecuenela de 
I.os trabajos de revisión de la caracte
rística «Valoración» que se están reali
zando por este Servicio, con fecha de 
hoy han sido aprobados y se elevan, 
por tanto, a definitivos.

Relación de términos municipales

Adalia, Barcial de.la Loma, Berrueces, 
p Bobadilla del Campó, Garpio (El), Cei- 

nos de. Campps, Cuenca de Campos, 
Gomeznarro, Lomovi^jo, Móral de la 

¡ Reina, Morales de Campos, Palazuelo 
i de Vedija, Tamari^ de ,Campos, Vega 
! de Valdetronco, Velascálvaro, Villacid 

de Campos, Villafrades de Campos, 
i Villagarcía de Caiñpos, Villalán de 

Campos y Zaratán, v '
: Lo que se pone en conocimiento de 

los propietarios interesados y de sus 
; administradores o encargados, advir- 
' tiéndoles del derecho que Ie’s asiste a 
! entablar recurso contra este acuerdo 

ante el ilustrísimo señor director gene
ral de Propiedades y Contribución Te- 

' rrltorial en el plazo de quince días há
biles.

¡ Valladolid, 16 de abril de 1957.—Él 
; ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 

Flores.
1.315

iiiíiisninn^miufu

Ayuntamiento de Valladolid

A.NUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente municipal de 17 de los corrientes, 
se anuncia a concurso la adquisición de 
ün auto-tanque, con destino al Servicio 
de Incendios.

Durante él plazo de oCfio días podrán 
examinarse los oportunos pliegos de 
condiciones en el tablón de edictos dé 
la Casa Consistorial, donde se hallan 
expuestos y presentar contre los mis
mos las reclamaciones que se estimen 
procedentes.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 24 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Valladolid, 22 de abril de 1957.—El 
iüSÁ.iíi&a^utiéiTez.

1.337-783
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Almenara de Adaja
El día 2 dé mayo próximo y hora de 

las once de su mañana, tendrá lugar en" 
esta Alcaldía la subasta de 450 cargas 
¿e ramaje, por la tasación de 1.620 pese
tas y de 6 cárcetes. de leña gruesa, equl- 

: valentes a 18 metros cúbicos, por la ta
sación de 2.700 pesetas.

' Para tornar parte en la subasta se 
consignará el 5 por 100 de la tasació®^"^ 

Se..^ 1- ‘j del que resulte reí 
' 1TIMO .

y ex; 
an ex

Ca 
suba;

unclos, reintei 
orno cuantos s

tantó

desierta la primera' 
^^xála segundad díad.^, 
■“^•condiciones. ’

^^líwWrafS^'cl^’ Adaja, 17 de,abril cR;^ 
4'^57v^hl atéSl Alejandro García.

1.324-784

ïa de Duero
111111 ^rí^i^^^jl^ hábil a las doce hc^^^ 
l^,(r©r4íB-íí^''-í/lnscorridos veinte tamban 
hábiles'desde la publicación dél presente 1 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar la subasta de olivación de 
una cárcel de ’eñ * '’juesa de 1.750 m. c. y

bajo
peseta 
sion ai-
para »
día hál .ISSÉl^^^í^
seis de fVfuVcie.

je de 1.173,600 rn. c., 
ación de 39,470,00 

Uta certificado profe- 
¡ilnándose el plazo 
3e plicas, el últjlmo 

a la subasta, a las 

^®líi£ÍJ¿JP^®’'°' ^^ ‘^^ abril de 1957,- .
•Íme^id'e^ Ed genio Tasis.
iitíí-«4i/« *V- 1 1.332—785

jj^ ^cJ^SdAíé^^e^ la m ñaña del día sí- 
:gulente hábil en que se cumplan veinte 
también hábiles contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este, 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tendrá lugar en este Ayunta
miento, la subasta prihiera para el apro
vechamiento de 7.908 cargas de ramaje 
.procedente de olivación, bajo el tipo de 
tasación de 37.940,00 pesetas, presupues
to de indemnizaciones y gastos de anun
cios, con arreglo a los pliegos de condi
ciones que expuestos al público en la 
Secretaría, podrán ser examinados y 
copiados hasta el día anterior a la subas- 
la, no siendo necesario certificado profe
sional de ninguna clase.

Expediente de crédito

Aprobada por el Ayuntamiento en se- 
■sión de 29 de marzo último, propuesta 
“^e habilitación y suplemento de crédito 

dentro del presupuesto ordinario (expe
diente número 1) con cargo ai superávit 
de liquidación, queda expuesta al públi- 
co por es^ 
dispone e» 
el 691 de: 
Local. '

Nava de: 
alcalde 6>¿

^Maffftl'

gji^^gfli^ íe días, conforme 
en armonía con 
ey de Régimen

bril de 1957.-El 
lasad-^U '^urin Francisco

1.333-786

- ^^^^¿û^^l de Gallinas

Las ^’^^11^ municipales ’correspon- 
SSfeí/^s^^^pVíííQ'cicio ide 1956, se hallan 

‘'expúestás al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con todos sus justi
ficantes, por espacio de quince días, 
para que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarías y 
presentar reclamaciones. 

...0(JSíM3.L'á**G8dínas, 17 de abril de 1957. 
F,El aJc^lde,;An’íonio Navarra.

Í 1.328- 787

OFICIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Hecaudactón de ContriDuciones de la 
agencia ejecutiva «Zona Capital»

Anuncio de subasta de bienes

Don Longinos Sordo Pastor, agente eje- 
. cutivo de la Recaudación de Contri

buciones de la Zona de la capital

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 15 de abril de 1957, dictada por 
esta Recaudación en el expediente de 
apremio que instruye contra don Agapi
to del Peral y de la Maza, vecino de 
Valladolid, por débitos a favor de la 
Hacienda, de contribución Utilidades 
terceray sobre la Renta, correpondientes 
a los presupuestos de 1956 y 1954 y 55, 
respectivamente, importantes, pior prin
cipal 128.408,18 pesetas, recargos, gastos 
y costas 25.911.63 pesetas: total, pesetas 
154.319.81; ha sido decretada la venta 
en pública subasta de los bienes embar
gados al mismo» distribuidos en lotes 
que se detallan a continuación:

LOTES DE LOS EFECTOS QUE .SE SUBASTAN 
Y TASACIÓN

Lote primero.—Mil bidones, de 50 ki
logramos de cabida cada uno de ellos, 
propios de servir aceite a detallistas, de 
chapa y en perfecto estado de seminue
vos y en su mayoría sin estrenar: tasados 
para la subasta en 200.000 pesetas.

Lote segundo.—Úna máquina de con
tabilidad, marca «Underwood Elliot Fi
cher», número 801282, eléctrica y en per
fecto estado de funcionamiento; tasada 
para la subasta en 5Í).00Ó pesetas: Total 
de. la tasación 250.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de 
la oficina dp la agencia ejecutiva de la 
Recaudación de Contribuciones, sita en 
la planta baja del palacio de la excelen
tísima Diputación, el diez de mayo de 
1957, a las diez y siete horas, observán
dose en la misma lo prevenido en los 
artículos 92 ÿ 93 del vigente Estatuto de 
Recaudación; admltiéndose durante la 
primera hora y después de aBiertó el 
remate, el depósito en cuantía del cinco 
por ciento del precio de tasación, bien 
de todos los lotes o solamente de los 
que intenten licitar de aquellos que de
seen hacer proposiciones ante la/ mesa 
presidencial .
. Transcurrida dicha hora se admitirán 
posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación, y si no se hubiere presen
tado ninguna, se admitirá la que cubra 
el importe del débito,.recargos y costas 
del procedimiento. ' ■

Que los efectos embargados se en
cuentran en.podér del depositario y deu
dor don Agapito del Peral.y de la Maza, 
para su custodia y conservación, en la 
calle Recóndo (Almacenes Peral), donde ' 
pueden ser vistos y examinados por 
todos aquellos que se consideren licita
dores para dicho acto.

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en' cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 89. 92 y 93 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948.

Valladolid, 16 de abril de 1957. —Lon-' 
glnos Sordo Pastor.

1.322

DlPUTACIÓPi^ROVINCI AL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona dé''Mota 

del Marqués

ANUNCIO.

Don Manuel Alfageme Villaescusa, re
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1949 del pueblo de Villavellid, 
se ha dictado la siguiente

■ Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificado-
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nes respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en eí «Boletín Ofi
cial» de Ía provincia y en la tablilla .de 
anuncios de este Municipio, dpnde ra
dican las fincas, a los efectos del artículo 
127 del Estatuto de Recaüdación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, a señalar domicilio o repre
sentante en el plazo de quince días, se 
decretará la presecución en rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

Deudor, Francisco de Castro.—Débi
to, 22,50 pesetas.

Una tierra al polígono 40, parcela 2, 
pago Sotas de Aguila, de 50-45 áreas; 
que linda Norte, término de Villardefra
des; Sur, Venancio Barrio; Este, Pilar 
Fernández, y Oeste, Dalmacio Sobrino 
y Venancio Barrio. ’ ,

Deudor, Rafael Holguín Rodríguez,— 
Débito, 42,43 pesetas. - .

Una tierra al polígono 22, parcela 85,. 
al pago El Charcón, de 1-31-62 áreas; 
que linda Norte, Leocadio de Castró; 
Sur, José A. Barrio; Este, Germán Alva- 
réz, y Oeste, José Blanco.

Deudor, Anastasio Marbán Carmona; 
Débito, 20,19 pesetas.

Una tierra al polígono 74, parcela 19, 
al pago El Tallo, de 62,90 áreas; que 
linda Norte, Damlna Gutiérrez y tér
mino de Tiedra; Sur, Emeterio Carbajo; 
Este, Dativo Fernández, y Oeste, Serafín 
Cacho. .

Lo que se hace público a-los efectos- 
acordados.

Villavellid, 10 de abril de 1957.-Ma
nuel Alfageme.

■ * 1.310

DIPUTACIOl^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfa'geme Villaescusa, re
caudador de ^Contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués.'

Hago sabér: Que en el expedienté de> 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1949, del pueblo de Villavellid, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en eí «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi

can las fincas a los efectos del artículo 
127 del Estatuto de Recaudación,-bien 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, a señalar domicilio o re
presentante en el plazo de quince días, 
se.decretará la prosecución en rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

Deudor, Berlán Sánchez Cáceres.-—■ 
Débito, 80,15 pesetas. <

Una tierra al polígono 32, parcela 146, 
al pago prado San Juan, de '1-13=22 hec
táreas; que linda Norte, Julio Gutiérrez 
y Tomás Alvarez; Sur, Gabina Alonso; 
Este, herederos de Juana Moretón y 
Diocleciano Gutiérrez, y Oeste, Castor 
de Castro y Ramón Galindo,

Otra tierra al polígono 40, parcela 17, 
al pago Tras de Jano, de 1 07-22 hec
táreas; que linda Norte, término de Vi
llardefrades; Sur, Luis Cano, Pío Barria, 
Rafaela Barrio y Juan Ordaxi Este, 
camino de Carrecotanes, y Oeste, Mo
desto Pérez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villavellid, 10 de abril de 1956.-Ma- 
nuel Alfageme.
'..'’■ .■'.‘'■•....1.311
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Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
, de contribuciones de la única zona de 

Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción, por débitos de contribución rús
tica y años 1955 a 1957, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas del deudor 
que a continuación se expresa, y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, 
por ser dé domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio,-donde 
radican las fincas, a los efectos.del ar
tículo 127 del Estatuto de Recaudación; 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante, en el plazo de quince 
días, se decretará la prosecución en 
rébeldfa, según mencionado artículo 
dispone.

DEUDOR, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Miguel Viana Lanchero.— Débito, 
1.024,23 pesetas.

Tierra a Vega de Aniago, polígono 148, 
parcela 141 en término de Tordesillas;

linda al Norte, la 142, de Evagrlo Gonzá
lez; al Sur, la 133, de Sixto del Caño¡ al 
Este, la 134, de Jose Lázaro, y al Oeste, la 
143, de Floriana Recio, tiene de super- 
ficle 72 áreas y 75 centiáreas y un líquido 
imponible de 86,57 pesetas. C

Otra tierra al pago del Serral, polígono 
148, parcela 147, en el mismo término- 
linda al Norte, la 149, de Aurelia del V1' 
llar; Sur, la 148, de viuda de Maximiliano 
Olmedo; al Este, la 145,. de Teodoro 
Bando, y ar Oeste, 150, de Francisco 
Presa Valdés. Tiene de superficie 48 
áreas y 50 centiáreas y un líquido impo. 
nlble de 57,71 pesetas.

Otra tierra al dicho término y pago 
polígono 148, parcela,154; linda al Norte 
la 155, de Agueda Alonso; Este, la 139 
de Honorio Olmedo; Sur, la 153, dé 
Teodosio Sánchez, y al Oeste, lá 162, de 
herederos de Tertuliano Fernández, de 
cabida tiene 80 áreas y 83 centiáreas y 

. de líquido imponible 74,36 pesetas.
Otra en dicho término al pago de 

Barzo Belloso, polígono 150, parcela 120; 
linda al Norte, la 113, de Matilde ZoritaJ 
Sur, la 106, de Suceso Berceruelo; al 
Este, la 107, de Claudio Alonso, y al 
Oeste, la 113, de Matilde Zorita, tienede 
superficie 48 áreas y 50 centiáreas y un 
líquido imponible de 44,62 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en el término de quince días, presen
te los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Tordesillas, 5 de abri de 1957.-Alejan- 
droAlonso.

1.167

NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte 

“ <|e^ Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

50 CENT

tución.

SUBASTA DE ROPAS

,fá el jueves, día 9 de mayo, 
i^e la mañana, de las ropas 

r renovadas durante el mes 
fe de 1956.
I hace público en cumpll- 
Jprevenidp en el artículo 94 
nto General de esta Instl-

'1 ‘^’^^ <^®;'®bril de 1957.—El
5^^rccÍ?í7*nanuel pascual y Espinosa,

1.336 - 788.
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